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RESOLUC¡Ó ADMINISTRATIVA

Ciudad de N4éxico, a 2 7 JUN 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4 fracc¡ones

I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡toriaI

de la Ciudad de N,léxico,4,51 fracción ly 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos conten¡dos en eI exped¡ente número PAOT-2o19-A0-6-SOf-3, retacionado con la invest¡gación de

oficio que se lleva en este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los

sigu¡entes:-------

A]t¡TECEDEI'ITE5

Med¡ante acuerdo de fecha 20 de febrero de 2019, etT¡tular lnterino de esta Procuraduría ordenó el inicio de la

invest¡gac¡ón de oficio, a f¡n de constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de

conservación patr¡mon¡al y construcc¡ón, derivado de las intervenciones que se realizan en el inmueble

ubicado en Catle Orizaba Número 193, Colon¡a Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc.

Para dar segu¡miento a la investigac¡ón de oficio, se reatizó reconocim¡entos de hechos, sol¡c¡tudes de

información y visitas de verificación a las autoridades, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, tV, V y Vlll y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territor¡al de la C¡udad de 1"4éxico, asi como 85 de su Reglamento en c¡ta

ANÁtIsIs Y VALORACIó DE tAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las mater¡as de conservación patrimonlal y

construcción como son la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc y et Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. ----

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aPl¡cable, se tiene lo

siguiente: .--------

l.- En materia de conservac¡ón patrimon¡al.

De conformidad con el Programa Detegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, publicado el 29 de

sept¡embre de 2008, al predio objeto de ¡nvestigación le aplica la zonif¡cación H/4/20/M (Habitacionat, 4

niveles,20olo de área libre, densidad Media, 1 vivienda cada 50 m2 de terreno). ---.-
Así mismo, se ub¡ca dentro de Área de Conservac¡ón Patrimonial y está incluido en La relación de inmuebles

con valor artístico del ahora lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura, por lo que está suieto a la aplicac¡ón

de la Norma de Ordenac¡ón número 4 en Áreas de Actuación, cualquier ¡ntervenc¡ón requiere de D¡ctamen

Técnico en materia de conservación patrimonial em¡t¡do por la ahora Dirección del Patr¡mon¡o Cultural Urbano

y Espac¡o Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, así como visto

bueno emitido por el lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura

Ahora bien, personal adscrito a esta Subprocuraduría, tlevó a cabo reconoc¡mientos de los hechos

invest¡gados, d¡ligenc¡as en las que hizo constar que se observó un inmueble de dos niveles, así mismo, desde

las ventanas del primer nivel se observaron ¡ntervenc¡ones al inter¡or (ret¡ro de marcos de puertas). ---.-----
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Sobre el particular, a efecto de garantizar el derecho de los part¡culares y con el fin de que tengan la

oportunidad de reatizar tas manifestaciones que conforme a derecho correspondan, esta Subprocuraduría

emitió ofic¡o dir¡gido al propietar¡o, representante legal, poseedor y/o responsable de la obra investigada. Al

respecto, quien om¡t¡ó manifestar [a personalidad con la que se ostenta, m€d¡ante escr¡to de fecha 19 de

marzo de 2019, man¡festó que no ha real¡zado ningún tipo de trabajo o modificación en el inmueble, y anexo

¡mágenes fotográficas del inter¡or del inmueble de las que se advierte que retiraron marcos de puertas. ----:---

Por otro lado, a sol¡citud de esta Subprocuraduría, la ahora Dirección del Patrimon¡o Cultural Urbano y Espacio

Público de ta Secretaría de Desarrolto Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, remitió of¡c¡o en e[ que dio

contestación al Prop¡etario derivado de su petición para llevar a cabo trabaios en el inmueble objeto de

invest¡gación; así, en fecha 13 de d¡ciembre de 2018 le respond¡ó gue su solicitud fue"(...)¡mprocedente por no

cumplir con los supuestos del Artículo 51, frocción I incisos del o) ol f)y 62 del Reglomento de Construcc¡ones poro

el D¡strito Federol 1...1

De igual manera, se sot¡citó a[ ahora lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informar s¡ em¡tió

autorización para realizar activ¡dades en et inmueble ob.¡eto de invest¡gación, sin que hasta la emisión de [a

presente se haya contado con respuesta. S¡n embargo, el Acuerdo de lnicio de lnvestigación de Oficio tuvo

como mot¡vac¡ón el oficio número 0056-C/001en el que la entonces Dirección de Arquitectura y Conservación

del Patrimonio Artístico lnmueble del hoy lnst¡tuto Nacional de Betlas Artes y L¡teratura, informo que no emitió
visto bueno o autorización para llevar a cabo intervenciones en el inmueble ¡nvest¡gado.

Por cons¡gu¡ente, a solicitud de esta Subprocuraduria el lnst¡tuto de Verificación Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad

de México, instrumentó vis¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano por cuanto hace al cumplim¡ento

de la Norma de Ordenación número 4 de Áreas de Actuac¡ón en el inmueble de mérito, quien informo que en

t{ fecha 25 de abril de 2019 procedió a ejecutar v¡sita de verificación.

En conclus¡ón, los trabajos de ¡ntervención que se ejecutaron en el inmueble objeto de ¡nvest¡gación,

consistente en el ret¡ro de marcos de las puertas no cuentan con D¡ctamen Técnico de [a Secretaría de

Desarrotlo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ni v¡sto bueno emitido por el ahora lnst¡tuto Nacional de

Bellas Artes y L¡teratura

Corresponde al lnstituto de Verif¡cación Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de México, concluir el procedimiento

adm¡nistrativo ¡niciado, asícomo ¡mponer las medidas de seguridad y sanc¡ones procedentes

2. En materia de construcción

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría se

constató desde las ventanas del primer piso intervenc¡ones al inter¡or (retiro de marcos de puertas).

Al respecto, quien omitió manifestar [a personalidad con la que se ostenta, mediante escrito de fecha 19 de

marzo de 2019, manifestó que no ha realizado ningún tipo de trabajo o modificación en el inmueble, por lo que

no presento Reg¡stro de Manifestac¡ón de Construcción o Aviso de Obras que no requieren Manifestación de

Construcc¡ón ni Licencia de Construcción Espec¡al en términos del Artículo 62 del Reglamento de

construcciones para la Ciudad de lt1éxico.

En este sentido el art¡culo 62 fracc¡ón ll del Reglamento de Construcc¡ones para [a Ciudad de México, establece

que no se requiere de Manifestación de Construcción ni Licencia de Construcción Especial para realizar
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trabajos de repos¡ción y reparac¡ón de los acabados de la construcción, siempre que no afecten los elementos

estructurales y no modif¡quen las instalaciones de la misma. ----------------------

Adic¡onalmente el articulo 121 del Reglamento citado con antelac¡ón, establece que las edificaciones que se

proyecten en Áreas de Conservac¡ón Patr¡monial o inmuebles afectos al patrimonlo cultural urbano de la

C¡udad de lr4éx¡co deben su.¡etarse a las restricciones de altura, vanos, materiales, acabados, colores ytodas [as

demás que señale la Secretaría de Desarrotlo Urbano y Viv¡enda, as¡ como las que señate el ahora lnstituto

Nacional de Bellas Artes y Literatura

En consecuenc¡a, a efecto de verificar que los trabajos que se realizan en el inmueble investigado se ajusten a

lo establecido en et Reglamento de Construcc¡ón para la Ciudad de t\4éxico, a petic¡ón de esta Subprocuraduría

la D¡rección General de cob¡erno de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que se realizó v¡sita de Ver¡ficación en

materia de Obra, bajo el número de expediente DC/DGYG/SVR/OVO 132312019. ---------'

En conclus¡ón, los traba.ios de retiro de puertas que se constataron se encuentran dentro del supuesto del

Artícuto 62 fracción ll del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México, que no requiere de

Nlanifestac¡ón de Construcc¡ón n¡ Licencia de Construcc¡ón Especial, no obstante no cuenta con Aviso de Obras

que no requieren Manifestac¡ón de Construcción nl Licenc¡a de Construcción Espec¡al e incumpte con el

Artículo 121 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, concluir el procedimiento

Resolución administrativa y determinar lo que a derecho proceda

Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con tos artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México,85 fracc¡ón X y

89 primer párrafo del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 ffacciín ll y 403 del código de

Proced¡mientos civiles para la c¡udad de México, de aplicación supletoria

RESULTADo DE LA ltlvESTlGAClÓN

1. Al ¡nmueble ubicado en catte orizaba Número 193, Colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, le aplica la

zonificac¡ón Hl4l2ol[ (Hab¡tac¡onal, 4 niveles, 20o/o de área libre, densidad Med¡a, 1 vivienda cada 50

m2 de terreno)

Adicionalmente, se encuentra en área de conservación patr¡mon¡al y está incluido en la relación de

inmuebles con valor artístico del ahora lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura por lo que le
apl¡ca la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuac¡ón, cualqu¡er ¡ntervención requ¡ere contar

con dictamen técnico de la ahora Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espac¡o Público de la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, y con visto bueno del hoy lnstituto Nacional de Bellas Artes

y L¡teratura, por ser inmueble de valor artíst¡co.

2. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Su bprocu radu ría, se

constató un inmueble de dos niveles, en el cual se realizaron ¡ntervenciones al interior consistentes en

DC/DGYG/SVR/OVO/323/2019, emitir
I
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3. Los trabajos de intervención no cuentan con D¡ctamen Técnico de la ahora Dirección del Patrimonio

Cultural Urbano y Espac¡o Púbtico de la Secretaría d€ Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México,n¡ autor¡zac¡ón emitida porel ahora lnstituto N acion a I de Betlas Artes y Literatu ra.

4. Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, concluir el

proced¡m¡ento administrativo ¡niciado, así como imponer las medidas de seguridad y sanciones
procedentes

5. Los trabajos de ret¡ro de marcos de puertas que se observaron durante los Reconocimientos de

Hechos, no cuenta con Aviso de Obras que no requ¡eren N4an¡festación de Construcción ni Licenc¡a de

Construcción Especial,

6. Corresponde a la Atcaldia cuauhtémoc, conclu¡r el proced¡miento Dc/DGYG/svR/ovo/323/2019, emitir
Resolución administrat¡va y determinar lo que a derecho proceda.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integrán e[ exped¡ente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artícutos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es

de resolverse y se: -

pRIMERO.- féngase por concluido el exped¡ente en eL que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracc¡ón lll, de ta Ley Orgánica de Ia Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Terr¡toriaI de La

Ciudad de México. -

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución al lnstituto de Verificac¡ón Adm¡nistrativa de la Ciudad de

Méx¡co y a la Alcaldía Cuauhtémoc, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo. --------------------

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡tórial de

la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México
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